
 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

ITAGÜÍ 

Código: F-ITA-G-08  Versión: 03 

 
Tres de septiembre de dos mil veintiuno 

 
AUTO INTERLOCUTORIO  
RADICADO N°. 2019-00084-00 
 
 

CONSIDERACIONES 
 

Revisada la demanda de reconvención de pertenencia allegada por el 

apoderado judicial de MIGUEL ÁNGEL GIL RENDÓN, OLGA LUCÍA GIL 

RENDÓN Y BEATRIZ ELENA GIL RENDÓN, observa el Despacho, que la 

misma no cumple a cabalidad con los preceptos dados por el artículo 82, 89 y 

concordantes del C. G. del P., en razón a lo siguiente: 

 
1) Indicará en los hechos de la demanda, cómo la demandada en reconvención 

–LUZ MARINA GIL RENDÓN- comenzó la ocupación del inmueble objeto del 

proceso, además, deberá indicar específicamente cuáles han sido los actos de 

posesión que ha ejercido sobre el bien.  

 

2) Toda vez que se solicitó condenar a la parte demandada al pago de frutos, 

deberá realizar el Juramento estimatorio de dichas sumas, en los precisos 

términos del Art. 206 del Código General del Proceso, especificando cómo se 

calculó el monto solicitado por cada concepto. 

 

3) Deberá indicar la clase de proceso que instaura mediante demanda de 

reconvención. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Oralidad de 

Itagüí, Antioquia, 

 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: INADMITIR la demanda de reconvención presentada por el 

apoderado judicial de MIGUEL ÁNGEL GIL RENDÓN, OLGA LUCÍA GIL 

RENDÓN Y BEATRIZ ELENA GIL RENDÓN, para que dentro del término de 
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cinco (5) días, so pena de rechazo, subsane los defectos a que se hizo alusión 

en la parte motiva. 
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